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Ciudad.

Autoridades comprometieron medidas por parte de servicios públicos y empresas, junto al seguimiento de las mismas.

EN POBLACIÓN LUIS CRUZ MARTÍNEZ

Vecinos reclaman
por reiterados
cortes eléctricos
Autoridades de Energía y la Superintendencia de Electricidad
y Combustibles se reunieron con afectados. Junto a la Compañía
General de Electricidad, evaluaron soluciones de respaldo para enfrentar

futuras interrupciones.
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Hasta el histórico barrio
Luis Cruz Martínez
de Chillán se trasladó
este jueves el Seremi
de Energía de Ñuble,

junto a la Dirección Regional de la
Superintendencia de Electricidad
y Combustibles (SEC), para sos-
tener una reunión con la junta de
vecinos del sector, tras una serie
de interrupciones en el suministro
eléctrico que han afectado el diario
vivir de las familias.

En la instancia, que contó además
con la participación de la Compañía
General de Electricidad (CGE), pro-
fesional eléctrico del Municipio de
Chillán y concejal, Rodrigo Ramírez,
se abordaron las problemáticas
expuestas por la comunidad y se
analizaron posibles soluciones de
corto y mediano plazo, principal-
mente en materia de generación de
respaldo, con el objetivo de mitigar
los impactos de eventuales futuros
cortes de energía.

El seremi de Energía Ñuble,
Cristian Jaque Guzmán, valoró el
encuentro y recalcó la importan-

Seguimiento
Desde la Seremi de Energía de Ñuble
se indicó que se dará seguimiento
a los compromisos asumidos du-
rante la jornada, manteniendo una
comunicación permanente con la
junta de vecinos y los organismos
involucrados, con el fin de resguar-
dar la calidad y continuidad del
servicio eléctrico en el sector.

cia de dar respuestas concretas a
las vecinas y vecinos del sector,
indicando que "como Ministerio
de Energía, nuestro principal
compromiso es velar porque las
familias de Ñuble cuenten con
un suministro eléctrico seguro y
continuo. Hemos venido hasta el
barrio Luis Cruz Martínez a escu-
char directamente a la comunidad
y a coordinar, junto a la SEC y la
empresa distribuidora, soluciones
que permitan enfrentar de mejor
manera los cortes de energía y
disminuir sus efectos en la vida
diaria de las personas".

Asimismo, el seremi Jaque Guz-
mán enfatizó el rol fiscalizador del

Estado y la necesidad de reforzar
las medidas preventivas: "estamos
trabajando para que se evalúen
alternativas de respaldo eléctrico
y se adopten acciones concretas
que otorguen mayor tranquilidad
a las vecinas y vecinos. Este tipo de
instancias son fundamentales para
avanzar en soluciones reales, con
un trabajo coordinado entre las
instituciones públicas, la empresa
y la comunidad".

El concejal de la capital regional,
Rodrigo Ramírez, agradeció la
convocatoria y agregó que "esta
instancia se da para que podamos
conversar dónde está el problema
y que busquemos, entre todas las
instituciones, una solución para
que los vecinos no tengan estas
situaciones que afectan tanto el
día a día como la incivilidad que
puede tener todo el sector".

Desde la Seremi de Energía
de Ñuble se indicó que se dará
seguimiento a los compromisos
asumidos durante la jornada,
manteniendo una comunicación
permanente con la junta de vecinos
y los organismos involucrados, con
el fin de resguardar la calidad y
continuidad del servicio eléctrico
en el sector.

Consulta pública
del nuevo PDA
avanza con
segundo taller
ciudadano

Con una activa participación de la comunidad, se
desarrolló en Chillán el segundo taller informativo
en el marco de la consulta pública del Anteproyecto
del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) del
Valle Central de Ñuble, instancia que forma parte del
proceso de difusión y diálogo ciudadano en torno a este
instrumento ambiental, y que da continuidad al primer
encuentro realizado en la comuna de Pemuco.
La actividad se llevó a cabo en el salón de la Cámara
Chilena de la Construcción, donde vecinas y vecinos
pudieron conocer en mayor profundidad el conte-
nido del anteproyecto y plantear sus dudas respecto
a su implementación, las que fueron abordadas por
el equipo técnico de la Seremi del Medio Ambiente
de Ñuble.
Durante la jornada se generó un espacio de diálogo
que permitió aclarar inquietudes sobre las medidas
contempladas en el plan y su impacto en la vida coti-
diana de las personas, especialmente en relación con
la calidad del aire, el uso de la leña y las acciones que
se aplicarán en las comunas consideradas en el nuevo
PDA, el cual abarcará Bulnes, Chillán, Chillán Viejo,
Coihueco, El Carmen, Ñiquén, Pemuco, Pinto, Quillón,
San Carlos, San Ignacio, San Nicolás y Yungay.
La seremi del Medio Ambiente de Ñuble, Angélica
Cuevas, valoró la participación ciudadana en estas
instancias y señaló que "para nosotros es fundamental
que este proceso se construya con la gente. Estos
talleres nos permiten explicar el plan en detalle, pero
también recoger las miradas de la comunidad".

Municipalidad de

CHILLÓN
AVISO DE NOTIFICACIÓN

La Ilustre Municipalidad de Chillán, en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº

18.695 y la Ley Nº 19.880, informa lo siguiente: Que el inmueble ubicado
en Avda. Ruiz de Gamboa Nº810, Rol de Avalúo Nº1755-5, Chillán, de
propiedad de doña Blanca Amelia Rosemberg Espinoza, se encuentra
en estado de abandono, presentando condiciones que afectan la
salubridad y seguridad pública. En virtud de lo anterior, se ordena al

propietario proceder a la limpieza, cierre y mantención del inmueble,
dentro del plazo de 7 días corridos, contados desde el día siguiente a la

presente publicación. En caso de incumplimiento, la Municipalidad de
Chillán, podrá declarar abandonada la propiedad, y podrá ejecutar
dichas labores por cuenta del propietario, procediendo al cobro de los

gastos respectivos. Se deja constancia que la presente publicación se
realiza por no haber sido posible la notificación personal.

AVISO DE NOTIFICACIÓN
La Ilustre Municipalidad de Chillán, en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº

18.695 y la Ley Nº 19.880, informa lo siguiente: Que los retazos de
terrenos ubicados, entre pasaje Crisolita, pasaje Turmalina, entre las
calles Río Chillán y Calle Central, sector "Villa Rio Chillán", Chillán, de
propiedad de Inmobiliaria "San Patricio Ltda." representada por Don
Ricardo Rivano Vera, se encuentra en estado de abandono, ocupado
desprolijamente por terceros ajenos a la propiedad, presentando
condiciones que afectan la salubridad y seguridad pública. En virtud de

lo anterior, se ordena al propietario proceder a la limpieza, cierre y
mantención del inmueble, dentro del plazo de 7 días corridos, contados

desde el día siguiente a la presente publicación. En caso de
incumplimiento, la Municipalidad de Chillán podrá declarar abandona-
da la propiedad, y podrá ejecutar dichas labores por cuenta del
propietario, procediendo al cobro de los gastos respectivos. Se deja
constancia que la presente publicación se realiza por no haber sido
posible la notificación personal.
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